
milia M. Pereyra
DNI 29652436

Ushuaia, 10 de abril de 2012

Al Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia:

Por la presente me dirijo a
ustedes, a los efectos de solicitarles, una excepcion en cuanto a licencia de taxis Nro.
214, de titularidad de quien en vida fuera mi padre, MARIO EUGENIO PEREYRA
DNI 10.756.781, fallecido el 15 de abril de 2011

La cual necesitamos con
urgencia que comience a trabajar nuevamente, debido a los costos que representa para
sus unicas herederas universales, ANALIA PATRICIA PEREYRA GARRIDO DNI
30.566.326 y EMILIA MARGARITA PEREYRA GARRIDO DNI 29.652.436 finalizar
la sucesion de los bienes dejados por él.

A su vez solicito se me
autorice a habilitar provisoriamente dos choferes, hasta tanto yo como administradora
definitiva de los bienes de mi padre, pueda realizar el tramite correspondiente para
obtener el carnet de conducir profesional.

Aclarando ademas, que esta
situacion se ha demorado, debido a la falta de conocimiento de nuestra parte, de las
ordenanzas y falta de asesoramiento, como asi tambien la falta del dinero para saldar las
deudas que ha generado el deceso de nuestro padre, en cuanto a otras obligaciones que
debiamos regularizar tambien de forma urgente y la inestabilidad emocional propia de
estos casos.

Sin otro otro particular, a la
espera de una pronta y favorable respuesta. Los saludo atentamente.

CONCEJO DELIBERANTE USHUAIA
MESA DE ENTRAt)A LEGISLATIVA

ASUNTOS INGRESADOS

Fecha: P	 Hs.

Numero
Fples•___(4--

Expte.

Glrado:

Recibi
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REGISTRO CIVIL DEL TERRITORIO NACIONAL DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUD
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REGISTRO CIVIL DEL TERRITORIO NACIONAL DE TIERRA
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Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida

e Islas del Atlántico Sur
República Argentina.

Dirección General del
Registro del Estado
Civil y Capacidad
de las Personas

S.• • o 7 5
REGISTRO DEL ESTADO CIVIL Y CAPACIDAD DE LAS PERSONAS

REGISTRO CIVIL  OstmJai • ACTA N O 0 11  FOLIO N° 045  TOMO 	 AÑO 20./.1.-A --
En 	 .102-	 	  Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, República Argentina, a los Z.lieg,i0c.-14,0 	días
del mes de 	 Abra	 	  	de 2011-A • — 	 Yo, funcionario de Registro

del Estado Civil y Capacidad de las Personas, procedo a inscribir la DEFUNCION de:

Mar¿o Eu en;cp -PEREYRPI

DNI-LE-LC-01 Á :15(.0 2-1  Sexo: In.a,vp-A-6-11Q 	de nacionalidad

	 nadido/a en.M1,1i.-5) Rya  . 1)c-kz, •
ziki  Tut•-). _ 	el .9a..../AP. .. /495.9.

De profesián  em le,o,do 	de estado civil 0;k1Jarazáci,.—

Domiciliado/a en 1 kil-Exhi Al-- ca,$ , A20 • n•1511-A-4- . —ne"rea kk Q.-Á 

29	
Casado/a con 	

DNI-LE-LC-CI 	 domiciliado/a en 	

Ocurrido en+.114.1,k411..(21.e..01'.1 ..4,).5.1(1.4,44;w1, • - 	 -	

A las  Á LI :Q5 ' 	horas, del día Qu¿ncl.•	

Del mes de  Abra•	 	 	 de 2011.4 • -	 Diagnóstico  '.110c-,1‹ Ser,
br..c.9 Re-frac4avi9 ... 

Según r e,`É-L-licaálc) . "nne"11‹ce ,	 Archivado bajo número

de la presente, otorgado por ir• • Ptelv-a,N-N.„».r..11. 	 -1-or ght— .1-1 1 .S45 •

La persona fallecida es hijo/a de:
-

	

aes.e.o.weg.  	 DNI-LE-LC-CI 	

	

de nacionalidad 	 domiciliado en 	

Y dPg•-brok) G,vnn 	 Perz-EYR-4  	 DNI-LE-LC-CI 	

de nacionalidad 	 bA--"vhic 	 domiciliada en 	

Esta Inscripción se efectúa según la declaración prestada por:

(4 11 elVt6 Papta PO'N ce-- 	   	 DNI-LE-ec-el  24.4712.41-a 

de nacionalidad .	 	 ,estado civil  -Soitev-.1 	 ,edad 	 4  ,años,

Domiciliado/a en 2IOy. Clont' 05 	A « Ito • LYS /1-'4,41:1- • —

quien ha visto el cadáver. Obra en virtud delOY cer reSPAI-41" 1-C evn.pre4
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FERREVRik. Elbs Isabe
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juzzlado	 Prin/erz besM
ovill elt 410i;	

-	
Sto' z,c;94,
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4 MAR. 2012

TE TIMONIO:."Ushuaia,:seis de diciem re de dos mil once.-... conIrm
por	 ~artículo seiscientos ochenta y tres éll afee.esal,,,alleseApr not atta=
Ad in. 'istradora Júdiciall Definitiva de los bienes sucesorios der causante .19zt.1:;451;
Sei 1)rá, EMILIA MARGARITA PEREYRA GARRIDO - Documento Naciona o fP
Id ntidad Numero veintinueve millones seiscientos cincuenta y dOs

trocientos treinta y seis, Con las facultades previstas en el artículo seiscientos
oc enta y Seis del Código citado y,.quien previa aceptación del cargo ante la Actuaria,
ser puésta en posesión de los bienes hereditarios en la forma prevista por el artículo
sel eientos ochenta y cuatro del ritual; ello con cargo de oportuna rendición de
cu Itas , de su gestion. (artículo seiscientos ochenta y siete punto uno del Código
Pr eesal). Cífese a la nombrada a primera audiencia para la aceptación del .cargo ante
la Actuaria.. Fecho, expídase testimonio.-" Fdo: Maria Adriana Rapossi
-Ju z	
AC 'q)TACION DE CARGO: Ushuaia, siete de marzo dos mil doce- Compareció por
Se úetaría len k,s aútOS-caratulados: ".PEREYRA MARIO EUGENIO- STSUCESION
A13i INTESTATO" EXPEDIENTE: quince mil novecientos diecinueve la Señora
Perra. Garrido, Emilia margarita, Documento Nacional de Identidad: veintinueve
mil ones seicientos cincuenta y dos mil cuatrocientos treinta y seis, con domicilio en
río Pdmanza número mil cincuenta y siete b, quién previo juramento que -err legal
for lía:prestó,- dijo que acepta el cargo de Administradora judicial definitiva para el
qn Abera designado por autos de fojas cuarenta y cinco.; firmado para constancia por
ant :1111- .de que.:doy fe" Al pie lucen las firmas de la Sra: Prásecretaria interiña
Pri cipe-Albarra: y :de la Sra, Pereyra ,Garrido Emilia Margarita.
Lo Oinioniadwes .Copia-fiel-de suS originales que obran a fs: 45 4-eyu46-: delá,á:átitás
car tidadol:"Pereyra Mario Eügenio SI Sucesión Ab-Intestato! 1,- Expte:NF:): . 159-1. 9, :qüe
tral	 Instancia en lo	 Coniereial N°±2':.del
Distrito-Judicial-Sur,- con sede en la calle Congreso Nacional N° 502, : Barrio Bahía
Goloridriná, .á'caráo de Raposi, Prosecretaría-interina--eargo .de
la .ráL:Principe- Albana-que.expide el'IreSente por mandató judiétal - .4uersello;Y;firmo
en I aleiúdád de Ushuaia, a los 	 . díaS-del mes de marzo del-año dos mildoce. 	
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_ "1991 -2011 - Vi Qes Imo ,,niversario	 aJura de Constitució;::.1.tinciaiT

Regislado 
'f° ............................	 • .:,.,./ •Regiltftde	 y
Juzgad,=:, d;: P-7dr

COmpetP"

2 DELJUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y COM

DISTRITO JUDICIAL SUR

Ushuaia,2- de septiembre de 2011.-

AUTOS Y VISTOS: Estas actuaciones caratuladas: "PEREYRA

MARIO EUGENIO S/SUCESION AB INTESTATO" —Expte. N":

15919/2011- venidos a despacho para dictar declaratoria de herederos de cuvas

constancias,

RESULTA:

I) Que con el certificado de fs. 02 se acredita el fallecimiento del

causante: Don MARIO EUGENIO PEREYRA acaecido el día 15 del mes de

Abril de 2011

II) Que el nombrado al momento de su fallecimiento era de estado civil

divorciado y que de la unión de hecho con la Sra. NELIDA PATRICIA

GARRIDO nació su hija: EMILIA MARGARITA PEREYRA GARRIDO el día

01 de Noviembre de 1982 (certificado de fs. 04) y ANALIA PATRICIA

PEREYRA GARRIDO el día 03 de Octubre de 1984 (certific. de fs. 05).

III) Que con los comprobantes agregados en autos a fs. 34/38, se acredita

la publicación de edictos que prescribe el art. 673 ssgtes del CPCCLR y M.,

cuyo tiempo de publicación se encuentra vencido.

Por todo ello, de conformidad con lo peticionado a fs. 39, lo dictaminado

por el Sr. Agente Fiscal a fs. 40/vta, y lo dispuesto por los arts. 3545, 3565 del

Código Civil; 674 ssgtes del CPCCLR y M.

DECLARO:

1- En cuanto hubiera lugar por derecho y sin perjuicio de terceros, que por

fallecimiento de Don MARIO EUGENIO PEREYRA, s le suceden en carácter de

universales herederas sus hijas: EMILIA MARGARITA PEREYRA GARRIDO

y ANALIA PATRICIA PEREYRA GARRIDO.

11- Cese la intervención del Sr. Agente Fiscal, REGISTRESE.

NOTIFIQUESE y a los Misterios Públicos en su despacho.-
-MARUADRO.,"Áltat/213:"--

....	 Jüéé .

"Las Islas MaIvinár,Óeorgias y Sandwich del Sur son y serán Ar enfinas"

PA1.
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